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Autorizar supresión del apoyo número 11 y sustitución de los 
apoyos 'números 10 y 12 {<or dos torres metálicas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados- eñ la -Ley 10/ 
1966, de 13 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1900, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
ouente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de- julio.

Le Coruña, 26 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial, P. D., Luis López-Pardo y López-Pardo.—6.216-2.

23369 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de La Coruña, sobre auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 32.382, incoado a instancia do «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
calie Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión y centro de transformación aéreo a 
50 KVA., en Foro, Ayuntamiento de Vllasantar, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1366, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

A uíTrizar línea aérea a 15/20 KV., de 454 metros de longitud, 
con origen en la línea San Pedro de Mezonzo-Teljeiro (expedien
te 27.173) y término en estación transformadora a instalar, 
tipo intemperie, de 50 KVA., relación de transformación 15- 
20 KV. ±5 por 100/0,360-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto le ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indioada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses Caso de no sar factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se orde
na en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 26 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial, P. D., Luis López-Pardo y López-Pardo.—6.221-15.

23370 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de La Coruña, sobre auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente número 33.406, incoado a instancia do 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» con domicilio en calle 
Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto do utilidad pública 
para centro de transformación y red de baja tensión de Cos- 
pindo, Ayuntamiento de Puenteceso, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capituló III del Decreto 2619/1966, también de 20 
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
d-e instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 30 metros de longitud, 
con origen en la linee de media tensión Puenteceso-Corme (ex
pediento 31.039) y término en la estación transformadora proyec
tada, tipo interior, de 100 KVA., relación de transformación 
15-20 + 5 por 100/0,380-0,220 KV., red de baja tensión aérea, al 
lugar .fe Cospindo.

Declarar en concretó la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que

se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20' de octubre,, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se prooederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 20 de septiembre de 1980.—Ed Delegado provin
cial, P. D„ Luis López-Pardo y López-Pardo.—6.222-2.

23371 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Delegación Provincial de La Coruña, sobre auto
rización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita..

Visto el expediente 32.147 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
oalle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para ínea media tensión y centro de transformación aéreo 
a 25 KVA., en Rumbo, Ayuntamiento de Culleredo, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo HI 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 576 metros de longi
tud, con origen en el apoyó número 16 de la linea Celas de 
Feiro-Lendoño (expediente 17.931) y término en el oentro de 
transformación a instalar, en el citado lugar, tipo intemperie, 
de 25 KVA., relación de transformación 15/20+5 por 100/0,380- 
9,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1900, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar^en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro

vecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indioada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 29 de septiembre de 1980.—El Delegado provin
cial, P. D. Luis López-Pardo y López-Pardo.—6.219-2.

23372 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lugo, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas necesarias para la 
electrificación de San Cosme de Barreiros y la 
zona residencial.

El día 23 de octubre de 1980, a las once de la mañana, se 
comenzará a levantar las actas previas a la ocupación de las 
fincas necesarias para la electrificación de San Cosme de Ba- 
rreiros y la zona residencial.

En los tablones de anuncios del Ayuntamiento y Delega
ción del Ministerio de Industria y Energía están expuestos los 
edictos que previene la Ley.

Lugo, 30 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial. 
4.279-D.

23373 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1968, de 20 dé octubre; Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y de acuerdo con lo Ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria he re
suelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:


